L E Y N.º 7914.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, en los términos de la Ley Nº 5639 y sus modificatorias Ley Nº 7599 y Ley Nº 7670, el inmueble y las construcciones existentes correspondientes al “Molino de Huaco”, que en base al informe proporcionado por la Dirección de Geodesia y Catastro, se indican a continuación:

Fracción Nº 2, Nomenclatura Catastral Nº 18-23-320350, Inscripción de Dominio Nº, Folio 8/9 – Tomo 3 – Año 1917, ubicado en calle Buenaventura Luna Ex del Alto – Huaco, Departamento Jáchal, con una superficie según título de CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON SETENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (5392,75 m2) y superficie según mensura de CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS (4245,43 m2), según Plano de Mensura registrado en la Dirección de Geodesia y Catastro bajo el Número 18-2192-73, catastralmente a nombre de Vicenta Alcucero Vda. de Dojorti.-
ARTÍCULO 2º.-
El inmueble descrito será destinado a la conservación del Antiguo Molino de Huaco, como así también su revalorización histórica, cultural y como lugar de atracción educativa y turística.-

ARTÍCULO 3º.-
La Dirección de Geodesia y Catastro será la encargada de realizar la mensura relativa a la expropiación que por la presente se dispone.-

ARTÍCULO 4º.-
Para dar cumplimiento al Artículo 1º, el Ministerio de Hacienda y Finanzas, utilizará los respectivos créditos, conforme a los valores determinados por el Tribunal de Tasaciones de la Provincia.-

ARTÍCULO 5º.-
Deróganse las Leyes Nº s 3743 y 4505.-

ARTÍCULO 6º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los siete días del mes de agosto del año dos mil ocho.-
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